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JUZGADO TREINTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2022 00476 00 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en su artículo 1º modificado 

por la Ley 712 de 2001 señala los asuntos que conoce la jurisdicción ordinaria en 

sus especialidades laboral y de seguridad social. Dicha disposición en su numeral 

6º contiene los asuntos relacionados con conflictos jurídicos que se originan en el 

reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales de 

carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive. 

 

En el caso objeto de estudio, al revisar la demanda y sus anexos, en especial el 

título aportado como soporte de la ejecución, se extrae que la demandante señora 

Diana Carolina Torres Castellanos, busca el pago de sumas de dinero provenientes 

de la prestación de servicios profesionales (honorarios profesionales), razón por la 

cual y de conformidad con la norma en cita este Despacho carece de jurisdicción 

para conocer de la misma. 

 

En consecuencia y dado lo inicialmente expuesto, se rechazará la demanda 

presentada y se procederá conforme a las indicaciones del artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Treinta y Cuatro de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la Localidad de Suba del Distrito Judicial de Bogotá, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de jurisdicción 

                    

SEGUNDO: REMITIR a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

de la ciudad REPARTO, quienes son los competentes para conocer de la misma. 

 

TERCERO: ENVIAR a la Oficina Judicial para que se verifique el reparto 

correspondiente. 

 

CUARTO: OFICIAR Y DEJAR las constancias del caso. 
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Finalmente, RECONOCER al abogado GUILLERMO SEGURA MARTINEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.02 

Hoy, 25 de enero de 2023. 

 

 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 
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Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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